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REF. 680014003004-2022-00-173-00 
PARTE DEMANDANTE:  JULIANA ANDREA CRISTANCHO AMAYA 
PARTE DEMANDADA: YENIFER AMAYA QUIÑONEZ /LUZ KARINA AMAYA 
QUIÑONEZ Y ANA HORTENCIA QUIÑONEZ CAMACHO 
PROCESO DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  
Bucaramanga 7 de febrero de 2024(miércoles)  
 

Señor(a) 
JUEZ CUARTO (4) CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. 
j04cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
CONTENIDO CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y 

EXCEPCIONES  DE MERITO  
 

 

Respetado (A) señor (a) juez  

 

Atendiendo el poder que me otorgo la señora ANA HORTENCIA QUIÑONEZ  

CAMACHO y en virtud que la señora ANA HORTENCIA QUIÑONEZ, según, la 

misma se notificó el día 23 de enero de 2023, donde el despacho envió el expediente 

después de  haber terminado este día la hora hábiles judicial,  4:16 pm, para el 

cual la notificación que recibió la señora ANA HORTENCIA QUIÑONEZ 

CAMACHO,  comenzaría a corres términos el día 26 de enero de 2024 por cuanto  

el despacho envió el correo  que contenía el traslado de la demanda lo realizo 

a las 4:16 hora no hábil, entonces se tomaría a las 8: am de la mañana del día 24 

de enero de 2024, entonces el términos para contestar la demanda, sería el día 29 

de enero de 2024, conforme lo indica el artículo 8 de la ley 2213 de 2020, frente a 

las notificaciones virtuales, indica la norma “La notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje”. Asimismo, la abogada  ALBA ROSA MALDONADO 

SILVA,   envió  ante su despacho 29 de enero de 2024, un poder conferido por la 

señora ANA HORTENCIA QUIÑONEZ CAMACHO, con el propósito que se me  

permitiera el link de expediente digital, para poder contestar la demanda, pero hasta 

el día 07 d febrero de 2024 el despacho no la respondido la petición que radico la 

togada MALDONADO SILVA ALBA ROSA,  toda vez que la señora ANA HORTENCIA 

QUIÑONEZ, no pudo abril el expediente y los archivos en pdf que le envío el 

despacho, porque no fue el link como se observa en el correo que envió el juzgado 

(pantallazo vista al folio número 046. que me permito anexas.  

 



 

El hecho es que logrando acceder a los pdf que envió el despacho, y en virtud del 

poder que ya reposa en el expediente digital, tal como se observa en la anotación 

que tiene la página 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21 Y se pudo 

conocer el contenido de escrito de la demanda y sus anexos que están del pdf 001 

al pdf 10 del archivo en pdf. Dado y expuesto anteriormente, por medio del presente 

memorial concurro al despacho, con fin de contestar la presente demanda vista al 

pdf 01. DONDE SE ALLEGA ASI. 

 

1. En cuanto a los hechos de la demanda. La señora ANA HORTENCIA 

QUIÑONEZ CAMACHO, dice que no le consta, ninguno de los hechos de la 

demanda, y que se pruebe. toda vez que el señor ALFREDO AMAYA PÉREZ. 

si bien cierto que el traslado de la demanda viene un documento que esta en 

el folio 003 de la carpeta en PDF que envió el juzgado a la señora ANA 

HORTENCIA QUIÑONEZ, la señora ANA HORTENCIA QUIÑONEZ 

CAMACHO, denominado contrato de arrendamiento, mi poderdante, que no 

conocía de ese contrato, y que duda que esa afirma corresponde al señor 

ALFREDO AMAYA PÉREZ quien era el cónyuge de la señora ANA 

HORTENCIA QUIÑONEZ CAMACHO. Además, el contrato no está 

autenticado por ninguna notaria. ANA HORTENCIA QUIÑONEZ 

CAMACHO, asegura que entre la señora LIBIA AMAYA PÉREZ, mantenía 

una relación muy profunda y de familia con el señor ALFREDO AMAYA 

PÉREZ, toda vez que son la que firma el presunto contra de arredramiento, 

es decir LIBIA AMAYA PEREZ, es hermana del señor ALFREDO AMAYA 

PÉREZ, por parte materna y paterna y la señora LIBIA AMAYA PEREZ, 

también es tía de las demandadas, las jóvenes   LUZ KARINA AMAYA y 

QUIÑONEZ YENIFER AMAYA QUIÑONEZ. por tal razón, la señora 

ANA HORTENCIA QUIÑONEZ CAMACHO, hoy se sorprende que la 

señora LIBIA AMAYA PEREZ, tenga un supuesto contrato firmado con 

su difunto y amado cónyuge. porque de hecho dice mi poderdante, que la 

señora LIBIA AMAYA PEREZ nunca le dijo, que lo único que habían 

conversado cuando falleció  el señor  ALFREDO AMAYA PÉREZ, es que la iba 

a ayudar, para que la señora ANA HORTENCIA QUIÑONEZ CAMACHO, 

se quedara con el apartamento, ya que la señora LIBIA AMAYA PEREZ, no lo 

necesita ya que la misma tiene mas bienes, por lo tanto, seria injusto o 

contrario  a la realidad que la señora LIBIA AMAYA PÉREZ, haya vendido 

el apartamento donde la señora ANA HORTENCIA QUIÑONEZ 

CAMACHO, lleva viviendo mas de 10 años aproximadamente, y que para tal 

fin, lo haya supuestamente vendido en el año 2021 sin informarle a la 

señora ANA HORTENCIA QUIÑONEZ CAMACHO, a la hoy demandante 

señora  JULIANA ANDREA CRISTANCHO AMAYA que es hija de la señora 

LIBIA AMAYA PÉREZ. cuando la señora LIBIA AMAYA PEREZA, aseguro 

que, en evento de vender, se lo vendería a la señora ANA HORTENCIA 

QUIÑONEZ CAMACHO e incluso al señor ALFREDO AMAYA PÉREZ. 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21


 

2. Ahora la señora ANA HORTENCIA QUIÑONEZ CAMACHO, manifestó 

que también, sorprende esta demanda, y los hechos de la misma, 

toda vez que la señora JULIANA ANDREA CRISTANCHO AMAYA, hija 

LIBIA AMAYA PÉREZ, haya ha comprado el apartamento, por  cuanto,  

según recuerda ANA HORTENCIA QUIÑONEZ CAMACHO, hace 

aproximadamente   o más bien para mediados años 2018 o 2019 salió del 

país, y desde esta fecha tiene su residencia en otro país del mundo y que si 

mal no recuerda la señora LIBIA AMAYA PÉREZ le dijo que estaba en  

AUSTRALIA y desde esa fecha al parecer a la ciudad de Bucaramanga no ha 

regresado.  Sin embargo, se observa que en la página 12 y 13 vista al folio 

004 del pdf que dio traslado el juzgado se observa que la señora JULIANA 

ANDREA CRISTANCHO AMAYA al parecer le otorgo poder a la señora 

VILMA AMAYA PEREZ. es decir, VILMA AMAYA PEREZ hermana también del 

difunto, para que supuestamente firma el contrato de arrendamiento. Cuando 

Vilma Amaya Pérez, dice que no sabe y menos tiene concomimiento y 

estaba en sus cabales, para firma un poder, dice que la verdad no comprende. 

por esa razón, toda esa supuesta compra venta,  es una simulación cuya 

autora, se presume o al parecer,  es la señora LIBIA AMAYA PÉREZ, La 

señora ANA HORTENCIA QUIÑONEZ CAMACHO, advierte que se  debe 

probar, ya que  todo esto no deja de ser , un pleito judicial innecesario y mal 

planteado entre familia y el falleció que entre si son hermanos, una estrategia 

procesal para mirar como expulsan y sacan a la señora ANA HORTENCIA 

QUIÑONEZ CAMACHO y a sus dos hijos que tiene la calidad de 

demandadas. 

 

3. Dice mi poderdante, que, si es cierto que ese contrato de arrendamiento, es 

legítimo, legal, y firmado por su difunto esposa, la señora LIBIA AMAYA 

PÉREZ, debió informar a la señora ANA HORTENCIA QUIÑONEZ 

CAMACHO y YENIFER AMAYA QUIÑONEZ, ya que se tratan y son 

personas capaz, AL igual le debió informar que había vendido en 

apartamento, a la hija JULIANA ANDREA CRISTANCHO AMAYA por 

intermedio de la tía VILMA AMAYA PEREZ.  

 

4. La ley prevé que el arrendador unilateralmente para terminar el contrato y 

solicitar que le restituyan el inmueble, en cualquier momento, debe avisar al 

inquilino o a su representante legal, con tres meses de anticipación, que da 

por terminado el contrato y solicita la entrega del inmueble arrendado. Pero 

aquí no existe arrendador y arrendatario, y que la señora ANA HORTENCIA 

QUIÑONEZ CAMACHO nunca se enteró de ese supuesto contrato. y menos 

de la venta. Y si LIBIA AMAYA PÉREZ, simulo la venta con su hija JULIANA 

ANDREA CRISTANCHO AMAYA, para sacar a la señora ANA HORTENCIA 

QUIÑONEZ CAMACHO del apartamento con sus dos hijas en cual llevan 

viviendo 10 años aproximadamente. no era necesario, porque dice la ANA 

HORTENCIA QUIÑONEZ CAMACHO, que LIBIA AMAYA PÉREZ debió 

decirle que se lo entregara.  



 

5. La señora ANA HORTENCIA QUIÑONEZ CAMACHO, que como la van 

obligar a pagar un arriendo que no debe, y menos que haya tenido 

conocimiento de contratos de arrendamiento.  

 

SUJETO ESPECIAL DE DERECHO:  

 

De otra parte, porque la señora JULIANA ANDREA CRISTANCHO AMAYA, 

no informo al despacho que una de las jóvenes que aquí aparece como 

demandadas  LUZ KARINA AMAYA QUIÑONEZ, es una persona con 

condiciones especiales, y padece discapacidad cognitiva son aquellas que 

presentan limitaciones significativas en el funcionamiento intelectual y/o en 

la habilidad para adaptarse a las diferentes situaciones de la vida diaria, y es 

tratada y controlada por psiquiatría y tiene un puntaje de discapacidad de 

50.21%, es decir, es una persona tiene deficiencia por transporte y del 

comportamiento. Entonces suele preguntar a la señora JULIANA ANDREA 

CRISTANCHO AMAYA, cual es el motivo o la razón de haber ocultado al 

despacho que la joven LUZ KARINA AMAYA QUIÑONEZ, que por cierto 

son primas paternas, tiene esta condición especial, y por ser una 

persona especial, es sujeto especial de derechos y merece un trato 

humano y digno e incluso.  

 

Demandar, a una persona ocultando su verdadero estado físico y 

psicológico, cause un daño a la dignidad humana de esa persona con 

discapacidad. De hecho la joven LUZ KARINA AMAYA QUIÑONEZ  en su 

corto entendimiento, la señora ANA HORTENCIA QUIÑONEZ CAMACHO 

le ha tratado de explicar esta situación una vez que se enteró, y la joven no 

ha dejado de llorar y vive angustiada porque la tía LIBIA AMAYA PÉREZ y 

la prima JULIANA ANDREA CRISTANCHO AMAYA aquí esta última 

demandante, la quiere sacar del hogar que un día prometieron ayudarlo es  

las demandadas, para que no quedaran sin techo, después y previo a la 

muerte del señor ALFREDO  AMATA PEREZ. LUZ KARINA AMAYA 

QUIÑONEZ Palabras, más precisas una de las demandadas, debe ser 

representada, por un tercero, por su condición espacial.  

 

PRUEBA DE GRAFOLOGÍA 

 

ES ASI QUE EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, se solicitara y incluso 

desde este momento se le solicita al despacho judicial que sea tachado de 

falsedad conforme el artículo 269 del C.G.P, que es el estudio grafológico, 

que se le hará al documento, que permita  establecer,  si un escrito o firma 

es o no auténtico a partir del examen comparativo de la escritura, firma o 

grafías dubitadas, comparándolas frente a los documentos indubitados, que 

reciben este nombre porque se conoce su origen legítimo y existe certeza de 

quien los hizo. Donde la señora LIBIA AMAYA PÉREZ quien es la que 

aparece como parte dentro del contrato, deberá allegar el original 

ante el despacho. 



 

 

Para realizar esta prueba y teniendo en cuenta que la señora ANA HORTENCIA 
QUIÑONEZ CAMACHO, es Sisbén B4, es decir 1, según la misma, tal como consta 
en el certificado del Sisbén, además, es viuda, desempleada por su edad y la 
condición especial de una de sus hijas. Se hace necesario solicitar en este mismo 
escrito AMPARO DE POBREZA, conforme el articulo 151 del C.G.P y siguientes y 
según lo señalado por la corte dice que “Un reciente auto de la Sección Primera del 
Consejo de Estado estudió el amparo de pobreza, el cual se encuentra regulado en 
el Código General del Proceso (CGP) (artículos 151 al 158).  

En estas normas se establece su procedencia cuando la persona no está en 
capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario para su 
propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo 
cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso. 

En relación con la oportunidad para solicitar el amparo, se podrá hacer antes de la 
presentación de la demanda, en caso de que quien lo requiera sea el demandante; 
o durante el curso del proceso por cualquiera de las partes, incluido el demandado; 
si fuere el caso de designar apoderado, a quien solicita el amparo, el término para 
contestar la demanda o comparecer se suspenderá hasta cuando acepte el encargo. 

Todo lo anterior quiere decir que se debe solicitar por el presunto demandante 
antes de la presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes 
durante el curso del proceso.  

De otra parte, el solicitante se encuentra relevado de probar su condición de 
pobre, pues basta afirmar dicha calidad bajo la gravedad de juramento, 
que se considera efectuada con la presentación de la solicitud. 

Vale la penar decir que esta figura está íntimamente relacionada con el derecho 
fundamental al debido proceso y el derecho a la defensa técnica, por esa razón tiene 
protección y relevancia constitucional (C. P. María Elizabeth García) 

6. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES, ANA HORTENCIA QUIÑONEZ 

CAMACHO , también expone, dice manifiesta, que  se opone y solicita que 

se niegue, cada una de ellas,  porque es un proceso, que solo está 

desgastando la administración de justicia, con base a una serie de acciones 

contrarias a la realidad, ya que es la familia del difunto, hoy demandante, 

iniciar esta disputa judicial sin necesidad contra su propia familia, como 

esposa sobreviviente,  y sus dos hijas, cuando todo esto debió conversarse y 

si la señora LIBIA AMAYA PÉREZ  necesitaba su apartamento, porque está 

demostrado, quien es la verdadera propietaria y más para el año 2015 y 2016 

e incluso  antes del fallecimiento del señor ALFREDO AMAYA PEREZ, era la 

señora LIBIA AMAYA PÉREZ 

7. Además, la parte demandante, debe probar   r cada uno de los hechos 

que integra la demanda , para sacar las pretensiones favorablemente. Lo 

cierto el señor  ALFREDO AMAYA PÉREZ, era hermano de LIBIA AMAYA 

PÉREZ  y ALFREDO AMAYA PÉREZ falleció el día 13 enero del 2020 tal 

como se demostrara en el registro civil de nacimiento, y dejo son hijas, la 

http://legal.legis.com.co/document/Index?obra=cgprocesoba&document=cgprocesoba_df870a4279814a39b2183f3bf5a45832&__hstc=36260351.7c0d8acefcf27cdde1c781c81972be59.1635030411854.1707185141240.1707320742654.62&__hssc=36260351.1.1707320742654&__hsfp=3311363937


 

señora  que es una persona capaz moral y legalmente y la señora ANA 

HORTENCIA QUIÑONEZ CAMACHO que es una joven que paced de 

condiciones especiales, evento que oculto la demandante, porque son familia 

tal como consta en el registro civil de nacimiento que se anexa como prueba 

y la historia clínica de la joven el cual padece de un retraso y enfermedad, es 

decir, no es una persona autosuficiente, que pueda decidir como cualquier 

persona mayor de edad, por el cual es una persona sujeto de derechos 

especial y esta demandada por su propia tía paterna, y no informo al 

despacho, para que el despacho judicial, garantices sus derechos dentro del 

marco legal.  

 

EXCEPCIONES DE MERITO.  

 

1. FALTA DE LEGITIMIDAD POR ACTIVA LA PARTE DEMANDANTE: 

La señora - JULIANA ANDREA CRISTANCHO AMAYA le otorga un 

poder al doctor PEDRO ORLANDO CORREA PACHECO, con el fin de 

que inicié un proceso de restitución de inmueble arrendado de su 

propiedad, con base a un contrato de arrendamiento que se visualiza en 

el folio 003 del archivo en pdf que recibí la señora ANA HORTENCIA 

QUIÑONEZ CAMACHO. Allí dentro del contrato o el presunto contrato 

que firmo que presuntamente firme el señor ALFREDO AMAYA PÉREZ 

y un tercero ajeno al propietario del bien raíz cuyo nombre es 

LIBIA AMAYA PEREZ, por lo tanto no es clara y tampoco se expone en los 

hechos la señora LIBIA AMAYA PEREZ, en calidad de que, arrendo el 

apartamento bajo la matricula inmobiliaria  300205327 de la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Bucaramanga, porque si miramos el 

certificado de tradición y libertad, la señora LIBIA AMAYA PEREZ, fue 

propietaria de esta bien inmueble hasta 16 de septiembre  de 2021 según 

anotación 12 de folio de matrícula. El contrato fue celebrado el 16 de 

diciembre de 2015. Para esa fecha quien era dueño o propietaria era la 

señora LIBIA AMAYA PEREZ. es decir que si ese contrato de 

arrendamiento es autentico y legal, quien debía o debió presentar la 

demanda según las fechas del contrato y la anotación en el certificado de 

tradición y libertad, es la señora LIBIA AMAYA PEREZ, y seria la persona 

legitimada por la ley para ejecutar o demandan este contrato de 

arrendamiento contra los herederos del señor ALFREDO AMAYA PÉREZ 

y solicitar la restitución del bien inmueble, señora LIBIA AMAYA PEREZ. 

No se explica y tampoco se observa una autorización, o poder que haya 

otorgado la señora LIBIA AMAYA PEREZ a la señora - JULIANA ANDREA 

CRISTANCHO AMAYA, para haberla facultado de presentar la aludida o 

presente demanda. No hay documento en el expediente. que de esta 

faculta. seria arbitrario que un vecino sin parte en un contrato pretenda 

demanda una obligación, o presentar una demanda, sin autorización de 

las partes o de esa. quiero aclarar sobre las fechas de propiedad que 

aparece la señora demandante y aun del parte dentro del contrato objeto 



 

de este pleito, esto es irrelevante. Lo pre es porque la señora   JULIANA 

ANDREA CRISTANCHO AMAYA, es a presenta la demandada, sin ser 

parte dentro del contrato de arrendamiento objeto o base de este proceso.  

 

 

 

2. EXCEPCIÓN QUE SE MANTENGA LA OFERTA DE VENTA QUE SE 

HABÍA CONCRETADO EN VIDA ENTRE EL SEÑOR ALFREDO 

AMAYA PÉREZ Y LA SEÑORA LIBIA AMAYA PEREZ quien es la 

verdadera dueña del apartamento, con el fin que las demandadas no sean 

sacadas de una manera arbitraria del apartamento donde llevan viviendo 

10 años, por autorización y la supuesta buena bondad de la propietaria 

legitima LIBIA AMAYA PEREZ, cuñada de la señora ANA 

HORTENCIA QUIÑONEZ CAMACHO y tía paterna de los 

jóvenes  LUZ KARINA AMAYA QUIÑONEZ y YENIFER AMAYA QUIÑONEZ. 

 

1. EXCEPCION DE INADSION DE LA DEMANDA Y DEMANDA QUE DEBIÓ 
SER INADMITIDA POR PARTE DEL DESPACHO TODA VEZ QUE EL 
PODER ALLEGADO POR EL DOCTOR PEDRO ORLANDO CORREA 

PACHECO EL CUAL ANEXO PARA SU RESPECTIVO EXAMEN, no 
cumplía con el articulo 5 de la ley 2213 de 2022 y menos el artículo 
74 de C.G.P articulo que establecen los requisitos   de un poder 
otorgado para presentar demanda y que dice la norma artículo 5o. 
poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial 
se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 

manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento” “En el poder se indicará expresamente la 
dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.(SIRNA) Que  
requisito legal.” Al momento de elaborar el poder el abogado debe 
tener muy presente que es su deber expresar en el cuerpo del 

documento su dirección de correo electrónico, que debe coincidir 
con la inscrita por él en el Registro Nacional de Abogados, como 

lo ordena el inciso 2° del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, hoy 
2213. Ahora, ¿qué pasa si el abogado no incluye en el poder su 
correo electrónico?, ¿debe inadmitirse la demanda? 

• ¿Cómo verifica el juez que el correo electrónico informado por el 
abogado en el poder, efectivamente concuerda con el inscrito en 

el Registro Nacional de Abogados? ¿deberá aportarse prueba de 
ello? 

• ¿Cómo se cumple esta exigencia en relación con los poderes 

conferidos a una firma de abogados? Sobre el primer punto, cabe 
señalar que las causales de inadmisión de la demanda son 



 

taxativas. De ahí que el juez no puede inadmitirla con fundamento 
en esa omisión, al no estar tipificada como causal de inadmisión” 
Instituto colombiano de derecho procesal así lo cita.  

• Sin embargo, la mayoría de despachos judiciales a la abogada 

ALBA ROSA MALDONADO SILVA, le han inadmitido la 
demanda, porque no pone la dirección electrónica, recordar al 

despacho que el derecho a la igualdad procesal es un derecho 
fundamental según el articulo 13 de la norma superior. Que tan 
cierto es esto en la  norma procesal y que ha dicho la corte sobre 

este inconformismos de muchos abogados, o solo es ¿legislación 
o exigencias individual de cada despacho.? 

 
PRUEBAS 

De conformidad con el artículo 165. Medios de prueba y conducencia pertinencia, y 
la utilidad de la prueba, me permito allegar al despacho las  
las siguientes pruebas  

DOCUMENTALES. 

 

• Registro civil de defunción del señor Alfredo Amaya Pérez. 

• Registro civil de la joven LUZ KARINA AMAYA QUIÑONEZ 

• Copia de la cedula de ciudadanía del señor ANA HORTENCIA 

QUIÑONEZ CAMACHO. 

• Historia clínica de la joven LUZ KARINA AMAYA QUIÑONEZ de 

la justa regional de calificación e invalidas de Santander 5 folios 

• Certificado de discapacidad de la joven LUZ KARINA AMAYA 

QUIÑONEZ. 

• Fotocopio de la cedula de difunto ALFREDO AMAYA PÉREZ. 

• registro civil de matrimonio entre el señor ALFREDO 

AMAYA PEREZ Y ANA HORTENCIA QUIÑONEZ CAMACHO. 

Solicito que se le ordena a la parte demandante e incluso a la señora LIBIA AMAYA 

PEREZ, que allegue de manera física ante el despacho el original del contrato de 

arrendamiento, que firmo LIBIA AMAYA PEREZ y el fallecido.  

 

Con estas pruebas, se demuestra lo mencionado en el cuerpo de la contestación de 

la demanda, y las excepciones 

 

TESTIMONIALES  



 

SIRVASE, honorable despacho judicial de conformidad con el articulo 212 217 y en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, decrétese el testimonio y cítese a los 

siguientes testigos 

• LIBIA AMAYA PEREZ, identificada con la cedula de ciudadanía 63.288.671 

de Bucaramanga, dirección residencial rural: Finca Madeira, llegando al peaje 

hacia Lebrija entrada a mano derecha 100 metros (unas casas blancas que 

se ven desde la carretera teléfono 300 2906189 y correo electrono No se 

tiene conocimiento, pero una vez se tenga lo allegare. y se citara a través del 

abogado demandante. DIRECCIÓN RESIDENCIAL URBANA Calle 22a Bis 

#27- 15 /Usatama manzana H, interior 5 apartamento 103 

 

VILMA AMAYA PÉREZ identificada 37.817.274 dirección residencial 
carrera 28 número 33-84 apartamento 204 conjunto residencial Condominio 
paladio barrio la Aurora Ciudad Bucaramanga. teléfono celular 3003716980. 
viamayape1@outlook.es.  

•  

  

PRUEBA TRASLADADA 

Conforme el artículo 174 del C.G.P Sifuentes del C.G.P solicito al despacho que se 

tengan en cuenta las pruebas allegadas por la parte demandante con el escrito de 

la demanda.  

 

INTERROGATORIO DE LAS PARTES 

 

Atendiendo el articul0 198 y 202 y siguientes del C.,G.P solicito al despacho realizar 

interrogatorio de parte de la señora JULIANA ANDREA CRISTANCHO AMAYA, y 

la señora ANA HORTENCIA QUIÑONEZ CAMACHO que rendirán bajo la 

gravedad de juramento, advirtiéndoles el articulo 442 del CODIGO PENAL, que dice 

“El que en actuación judicial o administrativa, bajo la gravedad del juramento ante 

autoridad competente, falte a la verdad o la calle total o parcialmente, incurrirá en 

prisión de seis (6) a doce (12) años.” 

 

NOTIFICACIONES FÍSICA Y DIGITAL 

▪ ANA HORTENCIA QUIÑONEZ hortenciaqc07@gmail.com  

 

▪ ABOGADA ALBA ROSA MALDONADO SILVA domicilió profesional en la 

carrera 16 número 35-18 oficina 703 edificio Turbay   centro de Bucaramanga 

correo electrónico a.maldosi04@yahoo.com  abonado  320-815-17-29, 

dirección que cumple con el artículo 5 de ley 2213 de 2022,   

 

mailto:hortenciaqc07@gmail.com
mailto:a.maldosi04@yahoo.com


 

ANEXO. 

✓ Los documentos aludidos en la parte de pruebas  

✓ poder otorgado por la soñera ANA HORTENCIA QUIÑONEZ 

CAMACHO, el cual ya reposa en el despacho, sin embargo, lo 

allego nuevamente.  

No se radica con copia al abogado parte demandante, porque no se observa correos 
electrónicos, esto para cumplir con el articulo 78 numeral 14 de C.G.P Sin embargo, 
se proponen excepciones que sea el despacho que aplique el articulo 101 y 443 del 
C.G.P  
 
Del señor juez 
 
 
Afablemente,  
 
 
 
ALBA ROSA MALDONADO SILVA 
C.C. N.º 63.467.421 expedida en Barrancabermeja.  
T.P. N.º 192675   del C. S. de la Judicatura. 
Abogada en Ejercicio  
Especialista en derecho de familia.  
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